
55.06 - FIBRAS SINTÉTICAS DISCONTINUAS, CARDADAS, PEINADAS O 

TRASFORMADAS DE OTRO MODO PARA LA HILATURA. 

 

 5506.10 - De nailon o demás poliamidas. 

 

 5506.20 - De poliésteres. 

 

 5506.30 - Acrílicas o modacrilícas. 

 

 5506.90 - Las demás. 

 

 Esta partida comprende las fibras sintéticas discontinuas (incluidos los desperdicios de fibras 

sintéticas discontinuas o de filamentos sintéticos) cardadas, peinadas o transformadas de otro modo por la 

hilatura. 

 

 Durante el cardado, las fibras discontinuas y las de desperdicios pasan a máquinas que las paralelizan 

más o menos. Estas fibras salen en forma de un velo (napa), que se transforma frecuentemente en cintas 

compuestas de fibras poco apretadas. 

 

 En el peinado, la cinta de carda pasa a otras máquinas que ponen a las fibras en sentido paralelo casi 

perfecto, eliminando al propio tiempo las más cortas (punchas). La cinta de peinado, conocida con el 

nombre de top, se enrolla normalmente en bobinas o bolas. 

 

 Los tops o cintas de preparación se obtienen también directamente a partir de los cables de filamentos. 

Para ello éstos pasan previamente por un dispositivo apropiado que corta o rompe las fibras sin modificar 

su alineación y paralelismo. La operación se efectúa pasando los cables entre rodillos que giran a 

velocidad diferente, lo que provoca una tracción que rompe los filamentos, bien por medio de rodillos 

acanalados que los rompen por presión directa, o bien finalmente, mediante cuchillas que cortan los 

filamentos en diagonal. Durante el paso por estos diversos dispositivos, las fibras son estiradas en cintas. 

Este método evita el corte efectivo de los cables en fibras cortas, el cardado y, a menudo, el peinado.  

  

 Las cintas de preparación producidas por cardado, peinado o cualquiera de los procedimientos 

descritos se estiran luego en mechas más delgadas que presentan una ligera torsión y pueden hilarse 

después en una sola operación. 
 

 La guata y artículos de guata corresponden a las partidas 30.05 ó 56.01. 

 

 


